
Guía de retenciones y pagos a cuenta 

 

 
 

Se trata de una serie de pagos fraccionados (retenciones y pagos a cuenta), de obligado cumplimiento para los retenedores, 
que permite a la Administración financiarse de una manera continua y así proteger tanto las finanzas del Estado como el normal 
funcionamiento de los servicios públicos. Estas retenciones las practica el pagador, pero se ingresan a favor del retenido. De tal modo 
que cuando el contribuyente al que se le ha retenido realice su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 
se le deducirán las retenciones que se le han practicado y así pagará menos impuestos cuando se le exija, o incluso, en caso de haber 
sido objeto de una retención superior a la adecuada para su nivel de ingresos, le podrá salir a devolver la declaración. Es por tanto, una 
manera de adelantar el impuesto. 

¿Cuándo se debe retener? 

De la explicación anterior se desprende que sólo habrá que retener cuando el perceptor de los rendimientos sea una persona 
física y no una persona jurídica, puesto que la segunda no declarará IRPF sino Impuesto sobre Sociedades (IS). 

Además, respecto a las actividades económicas, únicamente se debe someter a retención una renta si el perceptor está realizando 
una actividad económica profesional y nunca si es una actividad empresarial. Para saber en que situación nos encontramos 
debemos acudir a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE). 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 



Puede darse el caso que una persona física realice una actividad profesional, a la que se le deberá retener. Mientras que si esa misma 
actividad la desarrolla una empresa, no se le deberá retener. Pongo un ejemplo para que se comprenda más gráficamente: 

 Si debemos emitir una factura a un abogado que realiza la actividad profesional de la abogacía, le retendremos. Si por el 
contrario la factura va a favor de un bufete, no se le deberá retener al no ser una persona física. Y, previsiblemente, será el 
bufete posteriormente quien retenga a su abogado en la nómina.  

¿Qué rentas deben retenerse y en qué cuantía? 

Hay que tener en cuenta que la base imponible a efectos de retenciones y pagos a cuenta es el rendimiento íntegro. 

 

 

¿Cuándo y cómo se deben declarar? 

En el caso de rendimientos del trabajo se hará mediante el modelo 111. En la declaración del último período del año se 
acompañará del modelo 190 que es simplemente informativo. Este segundo modelo incluye tanto las rentas sujetas a IRPF y por 
tanto a  retención, como las rentas exentas de IRPF y en consecuencia exentas de retención. Sirve a la Agencia Tributaria (AEAT) para 
tener controlados los rendimientos en especie principalmente. Ya que, las dietas y gastos de manutención son rendimientos en especie 
y a su vez exentos en IRPF si no se sobrepasa un límite y en ese caso no se retienen. Pondré otro ejemplo para aclararlo: 

 Si realizamos una actividad profesional y no necesitamos desplazarnos para trabajar fuera del local ni comer fuera de casa, 
ya que toda la actividad se realiza en el puesto de trabajo, no serán necesarios unos gastos de viaje ni de manutención. Por 
tanto, nuestros rendimientos del trabajo deberían ser completamente dinerarios y ser objeto de retención. Sin 
embargo, si se nos paga una parte como dinerarios y otra en especie conseguiremos que la retención sea 
menor. Puesto que los rendimientos del trabajo en especie, si no llegan a un mínimo, están exentos de IRPF y por tanto 
exentos de ingreso a cuenta. En conclusión, lo que se está haciendo es evitar adelantar el impuesto a través de evitar 
la retención y por tanto la AEAT está siendo perjudicada. Pues bien, al tener que declarar los rendimientos exentos en el 
modelo 190, quedarán a la vista y la AEAT se dará cuenta de la simulación está realizándose.  



Para los rendimientos de arrendamiento de inmuebles, se hará mediante los modelos 115 y 180 análogos a los anteriormente 
descritos. Y por último, si se tratara de rendimientos del capital mobiliario, se declararán a través de los modelos 123 y 193. 

Primer trimestre: Del 1 al 20 de abril, ambos inclusive. 

Segundo trimestre: Del 1 al 20 de julio, ambos inclusive. 

Tercer trimestre: Del 1 al 20 de octubre, ambos inclusive. 

Cuarto trimestre: Del 1 al 20 de enero (del año siguiente), ambos inclusive. 

En caso de tratarse de una Gran Empresa deberá realizarse mensualmente. Hay que tener en cuenta que la condición para estar 
incluido en este grupo es haber tenido un volumen de operaciones en el ejercicio anterior superior a 6.010.121,04 euros. 

Por último, la AEAT en la Instrucción 6/2013, de 9 de diciembre ha eliminado la posibilidad de aplazar o fraccionar el ingreso de 
las retenciones o pagos a cuenta puesto que se estaba utilizando de manera masiva como mecanismo para retrasar el pago del 
impuesto. Por tanto, ahora si no se demuestra que el pago va a hacer inviable la actividad económica, no se podrán aplazar. 

Nueva instrucción de Hacienda sobre aplazamientos y fraccionamientos 

Dada la gran transcendencia de la instrucción 6/2013 del Departamento de Recaudación sobre 
la gestión de aplazamientos y fraccionamientos de pago de retenciones y ante la crisis 
económica que afecta a muchos contribuyentes, es interesante tener en cuenta las siguientes 
consecuencias derivadas de la aplicación de la mencionada instrucción. 

1. Esta instrucción afecta a los modelos 111, 115, 123, 124 y cualquier autoliquidación que suponga 
retenciones, ingresos a cuenta y a los deudores en situación de concurso de acreedores. 

2. Esta instrucción modifica el criterio que hasta ahora seguía la AEAT en la tramitación de los 
aplazamientos de deudas por retenciones. 

3. Este criterio se aplicará con efectos a 1 de enero de 2014 y por tanto ya afectará a las 
declaraciones del 4 trimestre de 2013 y las correspondientes a las declaraciones mensuales de 
diciembre de 2013. 

4. Tener en cuenta que estas solicitudes de aplazamiento no serán objeto de denegación sino de 
inadmisión por lo que la consecuencia más importante es que desaparece para los aplazamientos 
solicitados en periodo voluntario el plazo que se daba al denegar el mismo para pagar en periodo 
voluntario en los plazos del art. 62.2 de la LGT. Con el nuevo criterio, al inadmitir las solicitudes de 
tales aplazamientos, la deuda estará en periodo ejecutivo de pago (recargos del 5, 10 o 20% del art. 
28 de la LGT) desde el día siguiente al de la finalización del periodo voluntario de pago y ello con 
independencia de la que la inadmisión se notifique al interesado posteriormente. 

5. Además, si se presentan solicitudes de aplazamiento de retenciones y de otros impuestos (por 
ejemplo IVA) se inadmitirán las retenciones y si no se han pagado las mismas será motivo de 
denegación del aplazamiento de los otros impuestos al considerarse que existe una dificultad de 
tesorería de carácter estructural. Es decir, no nos dejan aplazar las retenciones y encima, nos 
denegarán el aplazamiento del resto de los impuestos sino las pagamos primero. 

6. Asimismo, también va a tener incidencia en los certificados que se solicitan de estar al corriente 
en el cumplimiento de obligaciones tributarias, ya que desde el momento en que se dicte o acuerde 
la inadmisión, si no se pagan tales retenciones saldrán en sentido negativo con las consecuencias 
que ello conlleva.  

7. La citada instrucción también aclara el tratamiento que se va a dar a los todos los aplazamientos 
solicitados, tanto de retenciones como de otros impuestos u obligaciones tributarias, por empresas y 
deudores en situación de concurso de acreedores, siendo el criterio general bien el archivo de la 
solicitud, bien la inadmisión de la misma, salvo que se haya aprobado el convenio en cuyo caso se 
aplicaran los criterios generales en materia de concesión o denegación de los mismos. 


